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ORDENES DE PAGO

jfo de Octubre de 1958
No 13676. -L  2.10, a favor de 

Uto f. de Yuja y Cía., por 
■ateríales suministrados a Ja 
TAección General de Camino*.

r i aervicio en el estudio de 
Carretera Büffalo-Puerto 
Cortés.

Jfo13677.- L  226.80, a favor 
de Texas Petroleum Company, 
valor de ios combustibles su
ministrados a la Dirección Ge- 
oerai de Caminos, para servicio 
dei Taller Central de Teguci- 
gaipa.

N9 1367a—L 3.883.00, a fa
vor de Santiago Anderson, va
lor de la madera suministrada 
a It Dirección General de Ca
minos, para servicio dei Man* 
tenimieoto de Carreteras.

N913679.- L  268.02, a favor 
de Casi Comercial Mathews,
8. A» valor de repuestos y ac- 
Maorios suministrados a la Di- 

> facción General de Caminos»
\para servicio del Taller San 
\̂ edro Sala.

K9 13680.—L4.00, a favor 
di Emilia v. de Yuja y Cía., 
iw artículos y materiales de 
«rana. suministrados a la Di- 
NWfoo General de Caminos.
j L 7.01, a favor
Mftraaoa Handal, valor de 
gwciaas suministradas a la 
Dirección General de Caminos.

d® ,a Carretera 
¿«labé-Santa Bárbara.

Nj 170.66, a favor
S lr H- Kochmck, por la ma
to a. lft Direc- 
icrvifi *5*1 de Caminos, para

P«lro 8uí« <iel Taller

C O N T E N I D O
ObrM Pública* y Comunicación**

Acuerdos correspondientes » Oc ubre de IP68.
S e m U ri»  de I n t a j t  y PnviiM a Socbtl 

Acuerdos corresoonaieoujs a fcnero s  Febrero de 1959.
Secretaria de Educación Pública

Aeuerdi a NV 1S37 al 1884. Inclusive.— Agosto y Septiembre ie  1960. 
AVISOS

para servíS?ifr^  Caminos, 
deoda p, *a Superinten-

aí av° r de 
material*. .  . â  ̂Cía., por

a ia

4, Oecideil(e: ^  Carretera

orde^  ■X«n» Por arttnnU. A- rrn 

^Geaeral
oca >û ^ ! ‘artícaloa de Ofi 
^  ^«“nistradoa a la Direc-

de Caminos, por

servicios de la Carretera Yoro- 
Progreso.

N 913686.- L  468.75, a favor 
de Ramón Valerio Pineda, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Camines, 
para servicio de la Fábrica de 
Tubos de San Pedro Sula.

NP 13687.— L 562.00, a favor 
del Servicio Estrella S. A., 
valor del Reencauche de Jlan 
tas servidas a la Direción Ge* 
neral de Caminos, para serví* 
ció del Taller San Pedro Sula.

N9 13688.—L 380.50, a favor 
de Casa Giacoman, valor de re
puestos y accesorios suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller San Pedro Sula.

NP 13689.—L 6.000.00, a fa- 
vor del Ing. Amítear Mem
breño, vaJor que le paga la Di
rección General de Caminos, 
por el estudio del Km. cinco al 
Km diez, en la ruta Taulabé- 
Santa Bárbara, sigún contrato 
suscrito el 19 de mayo.

N9 13690 —L 1.836.00, a fa- 
vor de José Gómez Rovelo, va
lor que se Je paga a cuenta del 
Contrato suscrito eon la Direc
ción General de Caminos, el 23 
de noviembre de 1957, para 
la construcción de puentes en 
la Carretera Puerto Cortés a 
Oraoa.

Np 13691.—L 1.240.80. a fa 
vor de José Gómez Rovelo, va
lor que se le paga a cuenta de[ 
Contrato suscrito con la Direc
ción General de CaminoB, el 23 
de noviembre de 1957, para Ja 
construcción de los puentes en 
la Carretera Puerto Cortés a 
Omoa,

N9 13692.—L 462 65, a favor 
de Abraham William Calderón, 
valor que le paga U Dirección 
General de Caminos, como in
demnización por perjuicios oca 
sionados en unas cercas dentro 
de los terrenos de la hacienda 
El Gueliqueme, situada en el 
nuevo trazo de la Carretera 
Panamericana.

N9 13693.— L 761 86, a favor 
del Tesorero Empresa Nacional 
Energía Eléctrica, valor dei 
servicio de Agua y Energía 
Eléctrica suministradas a la Di
rección General de Caminos,

T ra b a jo  y  Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

15 de enero de 1959

Lic. Oscar A. Flores 
Lic. Amado H. Núñez V.

N9 10.—Conceder beca al ciuda
dano Alberto Facussé, para que 
pueda hacer estudios de especiali- 
zación en Relaciones Obrero-Pa
tronales, en la ciudad de Nueva 
Orleans, Estados Unidos de Norte 
América por cuenta de la Secre
taría de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, con 
una asignación mensual de dos
cientos lempiras, a partir del pre
sente mes y por mientras duren 
tsus estudios.

N* l l .—Conceder beca al ciuda
dano Marco Rodas Alvarado, para 
que pueda hacer estudios de Medi
cina Laboral en la Universidad de 
México, Estados Unidos Mejica
nos, por cuenta de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, con una 
asignación mensual de cien lem
piras, a partir del presente mes y 
por mientras duren sus estudios.

2 de febrero de 1959
N® 15.—Autorizar a partir del 

primero de enero del año en curso 
la cantidad de cien lempiras men
suales, a favor de la Escuela para

A C U E R D O S
Ciegos, como subvención de la Se
cretaría de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión So
cial, para el sostenimiento de la 
misma.

N" 16.—Autorizar a partir del 
primero de enero del afio en curso, 
la cantidad de trescientos cin
cuenta lempiras mensuales como 
subvención de la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, para el soste
nimiento del Orfanato Bethania, 
que funciona en la ciudad de San 
Pedro Sula.

6 de febrero de 1959

durante el mes de pgosto del 
corriente año.

No 13694 — L 81.00, a favnr 
de la Empresa Sah«a, valor de 
un pacaje suministrado a la Di
rección General de Caminos 
para servicio del señor Julio 
Arévalo, empleado del Depar
tamento de Estudio y Planifi
cación.

N9 13695 L 35.00, a f i vor 
de Empresa Sahsa, valor de un 
pasaje suministrado a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio del Feñor Alberto Dá 
vila, empleado de la Carretera 
La Entrada Copán Ruinas- 
Frontera con Guatemala.

NP 13696.—L 133 00. a favor 
de la Empresa Sahsa, valor de 
loa pasajes suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de los empleados 
del Departamento de Construc 
icón.

N? 17.—1) Cancelar a partir del 
31 de enero próximo pasado, el 
Acuerdo N° 36 emitido el 7 de 
abril de 1958, por medio del cual 
se nombró a la ciudadana Aman
da Margarita de Rosales, Meca
nógrafa Primera de esta Secre
taría, quien presentó su renun
cia, y

2) Nombrando en su lugar a 
la ciudadana María Elena de Bur
gos, quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero del mes 
en curso, fecha en que tomó po
sesión de su cargo.

N® 18.—1) Cancelar, a partir 
del 31 de enero próximo pasado, 
el Acuerdo N* 32, emitido el 12 
de marzo de 1958, por medio del 
cual se nombró a la ciudadana 
María Elena de Burgos, Secreta
ria de la Dirección de esta Se
cretaría, quien pasa a ocupar otro 
puesto en el mismo Ramo, y

2) Nombrando en su lugar a la 
ciudadana Rosa Mélida Rodríguez, 
Escoto, quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigentes.

N* 19.—1) Cancelar a partir del 
31 de enero próximo pasado, el 
Acuerdo N* 57, emitido el 15 de 
enero de 1957, por medio del cual 
se nombró a la ciudadana Rosa 
Mélida Rodríguez Escoto, Secre
taria de ia Sección Jurídica, depen
diente de esta Secretaría, quien 
pasa a ocupar otro puesto en el 
mismo Ramo, y

2) Nombrando en su lugar a la 
ciudadana Edith de Delcid.

20.—1> Cancelar a partir del 
31 de enero próximo pasado, el 
Acuerdo N* 57, emitido el 29 de 
abril de 1957, por medio del cual 
se nombró al ciudadano Enrique 
Rodríguez López, Inspector de la 
Sección de Inspección, dependiente 
de esta Secretaría, quien pasó a 
ocupar otro puesto en el mismo; 
Ramo, y

2) Nombrando en su lugar al 
ciudadano Gilberto Bustillo Laca
yo, quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigen
te.

N* 21.—Nombrando al ciudada
no Enrique Rodríguez López, Ins
pector de la Sección de Inspección 
de San Pedro Sula, dependiente 
de esta Secretaría, quien devenga
rá el sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigentes.

N* 22.—1) Cancelar el Acuerdo' 
N® 145 emitido el 29 de Diciembre 
de 1955, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Alicia Rodrí
guez Cerrato, Jefe de la Sección 
de Bienestar Social, dependiente de 
esta Secretaría, quien presentó su 
renuncia, y

2) Nombrando en su lugar a la 
ciudadana Zonia Canales de Men- 
dieta, quien devengará el sueldtf 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente.

N* 23.—i)  Cancelar el Acuerde» 
N* 68, emitido el 9 de marzo de 
1957, .por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Egla Zelaya 
de Cerrato, Visitador Social, de
pendiente de esta Secretaría quien 
presentó su renuncia, y

2) Nombrando en su lugar a la 
ciudadana María Cristina Agusti- 
nus quien devengará 1 sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.

N* 24.—1) Cancelar el Acuerdo' 
N” 104, emitido el 21 de mayo de 
1957, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Cordelia Jor
dán de Lagos, Visitador Social, de
pendiente de esta Secretaria, quien 
presentó su renuncia, y

2) Nombrando en su lugar a la 
ciudadana Argentina Castillo.

N9 25.—1) Cancelar el Acuerdo! 
N’ 24, emitido el 11 de enero de 
1957, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Esperanza To
mé López, Visitador Social, depen
diente de esta Secretaría, y

2) Nombrando en su lugar al 
ciudadano Gustavo Adolfo Del Cid.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N' 1837

Ti.';ruc¡galpa. D. C.. 26 de agos
to de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de agosto del año en curso, 
por el joven Jerónimo Larios Sil
va. estudiante y vecino de la ciu
dad de Choluteca. departamento 
del mismo nombre, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios (Je las materias com- 
j rendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria. con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
baría una certificación de Estudios 
debidamente legalizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli* 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Artes 
Plásticas, Educación Musical, EduP 
cación Moral y Cívica, Educación 
Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Inglés, 
Educación Musical, Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1838
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1960.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Héctor Ven
tura, ayudante de cocina de la 
Escuela Normal Rural de Varo
nes, de El Edén, Comayagua, en 
sustitución del señor Narciso Pa
dilla, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus srvicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1839
Tegucigalpa. D. C., 26 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Personal Do

cente del Instituto Departamental 
"Ramón Rosa” de Gracia?. Lem
pira, así:

Profesora Alejandrina de Rosa. 
Catedrática de Geología y Mine
ralogía del Tercer Curso Normal 
y Cuarto de Ciencias v Letras, en 
sustitución de la Profesora Irma 
de Rivas. que renuncio.

Profesora Irma de Ramírez, Ca
tedrática de Biología Educacional 
de Quinto Curso Normal y Filoso
fía del Quinto de Educación Se
cundaria, en sustitución de la Pro
fesora Irma de Rivas, que renun
cio.

Profesor Martiniano Díaz, Cate
drático de Filosofía e Historia de 
la Educación del Quinto Curso 
Normal y Psicología del Cuarto 
Curso Normal, en sustitución de 
la Profa. Irma de Rivas, que re
nuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario 3e Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1840

Tegucigalpa, D. C , 26 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercantil Jo, 
sé Segura- Medina, Catedrático de 
Leyes de Hacienda y Sistema Ban
cario de Tercero y Cuarto de Edu
cación Comercial del Instituto De
partamental “ Triunfo de la Cruz” , 
de Tela, en sustitución de la de 
igual título Edith Glynn, que re
nunció

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
us servicios.— Comuniqúese,’

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públicp

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1841
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos 

to de 1960.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen
tal "León. Alvarado” , de Coma- 
gua, que a continuación se deta
llan :

Profesora Eva María Juárez, 
Catedrática de Geología y Mine
ralogía del Tercer Curso de Edu
cación Normal y Cuarto de Edu
cación Secundaria, en lugar del 
Bachiller Luis Alberto Rubí, que 
renunció.

Bachiller Víctor Berlioz A.. Ca
tedrático de Francés dr] Tercero 
y Cuarto Curso- de Educación Se
cundaria en lupar del Bachiller 
Lui> Alberto Rubí. que

Profesor Dionisio Puerto Cate
drático de Psicología Genera!, del 
Tercer Curso de Educación N o r 
mal. en lugar de la Profesora Tel- 
ma Iris Chinchilla, que renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1842
Tegucigalpa, D. C., 27 de agos

to de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha seis de 
julio del año en curso, por la se
ñora María Luisa de Sánchez, ma
yor de edad, en representación de 
su hijo Pastor Edgardo Sánchez, 
estudiante y ambos vecinos de la 
ciudad de San Marcos de Colón, 
departamento de Choluteca, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana y Secundaria, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales  ̂ Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical,, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Edu. 
cación Musical, Artes Plásticas.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

— Nombrar la~ ° i- »> 
Examinadoras que practicaran 
examen en el Instituto Departa
mental ‘ ’Franklin D Roo-evelt . 
de Puerto Corté-, a los Mgu e t^ 
j es: Mario R. Becerra Mirta 
Prince. Inés Croasdaile, Silvia Me- 
jía. Reina Lara y Rosalío Funes:

Contabilidad 29 Curso Secre
tariado..
P. M. Pedro Guzmán h.

Mario Velásquez Ch.
Y a la señorita Reina Lara, en 

taquigrafía del 29 Curso de Se
cretariado :
P. M. Haydée de Ravineau 
S. C. Glayds Marina Navas.

Dichos jóvenes son alumnos de 
la Academia “ San Juan Bosco” , 
de Puerto Cortés, y se les practi
cará nuevo examen en el Instituto 
“ Franklin D. Roosevell” .— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1844
Tegucigalpa, D. C., 29 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
la suma de (L 15.00) quince lem
piras mensuales, a favor del señor 
Antonio Morales, por alquiler de 
la casa que ocupa la Escuela Ru
ral “Juan Ramón Molina” , de la 
aldea Pedernales, Municipio de 
San Francisco de Yojoa, departa
mento de Cortés.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vo B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspodiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos,— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

\ d 
E?
qu

Acuerdo N* 1843
Tegucigalpa, D. C., 29 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

1“— C a n c e l a r  el Acuerdo 
N9 1770 de fecha 11 de agosto 
de 1960.

Acuerdo N9 1845
Tegucigalpa, D. C., 29 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Autorizar por los meses de sep
tiembre a diciembre del presente 
año, la beca de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, a favor del 
íoven I. Carlos Milla B., que ha
ce estudios en Lima, Perú

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B*’ 
del Secretario del Consejo Nacio
nal de Economía; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida ' 13-G, 
Sección 1, Capítulo VIII, Título

Pn»supuê  ^ 
" os -  

Ll .ecreUno d* r. 
Despacho de Educ^^S

Acuerdo
Tegudgaípa, D. C. 

to de 1960.

El Presidente de U

ACUERDA;
Autorizar por 

tubre a diciembre ¿
ano, la beca de (L l o o ^  
lempiras mensuales , 
joven Virgili. 
que hara estudios en Esp^

El pago se hará efeetí*fi 
oficina que el M i n f e  
norma y Hacienda 
teresado, de conformidad £  
recibo que pmente con e| 
del Secretario del Consejo 
nal de Economía; debiendoj* 
tarse el gasto a !a Partid* ni 
Sección 1, Capítulo VIH 
V, del Presupuesto 
Egresos e Ingresos. — 
quese

V illeda Moiû

El Secretario de Estado« 
Despacho de Educación Pú^

Juan Miguel Mejk,

Acuerdo W
Tegucigalpa, D. C., 29 

to de 1960.
El Presidente de la RcpíNa 

ACUERDA:

Nombrar a deña Gforicfrl 
cerra, Inspectora de U U  
Nacional de Música, en MÉ 
ción de Josefina Aguilera, qtp 
sa a otro pue9to.

La nombrada devengará el d 
do asignado en el Preaup**& 
neral tfe Egresos e Ingreso*, fcí 
la fecha en que empiece tpi* 
sus servicios.—Comuníq#*-

R. V illeda KoM »

El Secretario de Eattifea' 
Despacho de Edaoactón PÜÍ

Juan Mifpti M*

Acuerdo N9 1848
Tegucigalpa, D. C., 29 A#1 

to de 1960.
El Presidente de 1* 

acuerda:

Nombrar a la Profe®1*jí 
fina Aguilera, Colabora**^ 
Casa de la Cultura, «  
de doña Gloria de Be#*1* 
pasa a otro puesto.

La nombrada 
do asignado en el 
neral de Egresos e I ^ ^ g J  
la fecha en que enapee^^ 
tar sus servicios.—Co-UM

R. V illx b a  .
,  r,tw^mEl Secretario <*#

Despacho de Edaceoo*
Juan * * * * *
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ruU0011̂  . a jgs alumnos
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b  * á  t ü * . Comayagua, 

r**5’ ., x , ia profesora Do*
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tria de la amenaza y el peligro del 
filibustensmo,

Por tanto:
a c u e r d a :

Conmemorar aquel suceso, el 
día 12 de Septiembre, en los esta
blecimientos de enseñanza de la 
República, con actos cívicos refe
rentes a la lucha de Centroamé- 
rica contra la invasión extranjera, 
dando a conocer los ciudadanos 
que se destacaron en defensa de 
la Patria.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

la fecha en que empiece a prestar 
“Us servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ffiíJOS'̂ Comuniqúese.
^  Villeda Morales.

ti Secretario de Estado en el 
de Educación Publica,

Juan Miffid Mejía.

tar sus 
quese.

servicios. Comuní-

R . V illeda . M or a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me fia.

Acuerdo N- 1850
Tegucigalpa, D. C., 29 de agos- 

»Je 1960.
D Presidente de la República.

ACUERDA:

Cancelar los siguientes alquíle
te en el departamento de Cortés:
1»—Alquiler de (L 10.00) diez 

Mpins mensuales, autorizado en 
fondo N? 1721 del 1- de agos
ta a favor del señor EUseo Pine- 
ií, poi alquilei de la casa que 
napa la Escuela “ 15 de Septiem 
bie, de la aldea Flores del Río 
Frío, Municipio de San Pedro 
Sala.

fr—Alquiler de (L 5.00) cinco 
feapiras mensuales, autorizado en 
Asrérdo N- 1721 del 1? de agos- 
I#, a favor del señor Santos Zú- 
úga, por alquiler de la casa que 
•wpa la í¿uela “ Juan Ramón 
JWím , de la aldea Pedernales, 
Municipio de San Francisco de 
lojoa.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Q Secretario de Estado en el 
^■pacho de Educación Pública,

J*** Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1852
Tegucigalpa, D. C , V de sep 

tiembre de 1960.
E! Presidente de la República 

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el Profesor Federico Mayes 
Boquín, del Cargo de Encargado 
y Conservador del Museo de Ar
queología Colonial de Comayagua, 
dependiente del Instituto Nacio
nal de Antropología e Historia, 
autorizado en Acuerdo 1773, 
del 1" de septiembre de 1958.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N5 1853
C., P  (Je sep-Tegucigalpa. D 

tiembre de 1960.

Acuerdo N9 1855

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes perso* 
ñas Miembros de la Misión de 
Educación Fundamental N* 1, es
tablecida en Ocotepeque:

Profesor Francisco Jiménez, Je- 
le de la Misión, en sustitución del 
Profesor E st e b a n Enamorado 
Quintanilla, que renunció.

Profesor Adonay Ramos, Pro
fesor de Conocimientos Básicos, 
en sustitución del Profesor Fran
cisco Jiménez, que pasa a otro 
puesto.

Profesora Guadalupe Valeriano, 
Profesora de Educación para el 
Hogar, en sustitución de la Profa. 
Juana B. Calderón.

Lo& nombrados devengarán el 
sueldo asignado en. el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1857
Tegucigalpa, D. C., 1’  de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 96.80) 
noventa y seis lempiras, ochenta 
centavos, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se 
hará efectiva al Director del Ins
tituto Central, valor que invertirá 
en la compra de dos pabellones 
nacionales para servicio de dicho 
centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acwnfo N* 1851

D C„ 31 de ago,

Ü de la República
(Wderando: eS un deber 

y w  püeMo con- acontecimientos de 
2 * ^  W , c a  y rendir ho- 
WcW) J,*  tt«MW*no* que han
itnaía P ^  *  la so‘kfcc,. mteend»d de )a Repú- 

«•atn f-.-r* Centroamérica

^  *  18&0 Dti

El Presidente de ía República

ACUERDA:

Nombrar al señor César Augusto 
González, Aseador del Instituto 
Central, de esta ciudad, en susti
tución de Ernesto Membreño, que 
renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1856

Tegucigalpa, D. C. 
tiembre de 1960.

1* de sep-

E1 Presidente de la Kepública

Acuerdo N* 1858
Tegucigalpa, D. C., V  de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUEHDA;

Autorizar la suma de ...............
(L 31.00) treinta y un lempiras, 
que por ía Tesorería Especial del 
Instituto Departamental “José Tri
nidad Reyes” , de San Pedro Su- 
la, se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en 
cancelar las cuotas de marzo, 
abril, mayo, junio, julio y agosto, 
del servicio telefónico prestado al 
establecimiento.

Acuerdo N- 1860
Tegucigalpa. D. C-, 1* de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
—Ramo de Educación Pública—
compre por la suma de ................
(L 1.000.00) rail lempiras, una 
propiedad ai señor Florencio Ga
lo, ubicado en el caserío Soncoa- 
nes, aldea de Caíaire, jurisdicción 
de El Corpus, departamento de 
Choluteca, que tiene k>s siguientes 
límiies y dimensiones: al Norte, 
lote número quince de Matías Be- 
tancourt Vílchez; al Sur, lote nú- 
mero diecisiete de Vicente Soria- 
no; al Este, El Terrerito; y af 
Oeste, lote número diecisiete y lo
te número tres en Corralitos, mi
de, tres hectáreas, cuarenta y nue
ve áreas y dos mil diecinueve die^ 
milésimas, en dicho terreno se ha
lla construida una casa que midfr 
once varas de largo uor seis varas 
de ancho, dos corredores a lo lar
go de la casa, está contruida do 
maderas labradas y rollizas, de 
paredes de bahareque. pisos enla
drillados con ladrillos de barro.-— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e í 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Puer- 
Septiem-

un

este año 
V *  salvo a la pa.

Acuerdo N9 1854

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep
tiembre de 1960.

0  Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar interinamente, a la 
Profesora Mercedes de Ramos, 
Profesora Jefe del Primer Curso 
Grupo “ B’\ del C;ck) Común de 
Cultura General, del Instituto 
Central, en sustitución de la Pro
fesora Josefa Veíásquez, que goza 
de licencia

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde

a c u e r d a ;

Nombrar a los siguientes Profe
sores Miembros del Personal Do
cente del Instituto Departamental 
“ Francisco J. Mejía” , de Olanchi- 
to, Yoro:

Profesor Joaquín Reyes Figue- 
roa, Catedrático de Estudios So- 
cíales, Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General Sec
ción “ A” , y Sección “ B” , en lu
gar del Profesor Lisandro Quesa- 
da Bardales, que renunció.

Profesor Ranulfo Rosales Urbi- 
na, Catedrático de Estudios So
ciales, Cuarto Curso de Magisterio 
y Educación Secundaria (Combi
nados), en lugar del Profesor Li
sandro Quesada Bardales, que re
nunció.

Profesor Francisco Murillo Soto, 
Catedrático de Artes Industriales, 
Cuarto Curso de Magisterio y 
Educación Secundaria (Combina
dos), en lugar del Profesor Li
sandro Quesada, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres-

E] gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1859
Tegucigalpa, t). C., 1* de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Víctor Ma
nuel Calidonio, Profesor de Cono- 
cimentos Básicos de la Misión de 
Educación Fundamental Ng 3, es* 
tablecida en Sensenti, Ocotepe
que.

E( nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
Ja fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1861
Tegucigalpa, D. C, V de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Josué A1- 
varenga, Profesor de Conocimien
tos Básicos de la Misión de Edu
cación Fundamental N9 5, esta
blecida en Mercedes, Ocotepeque* 
en sustitución del Profesor Víctor 
Manuel Calidonio, que pasa a otro» 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica*

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 1862
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor José Mele
cio Pineda, Consejero de Estudian
tes, Profesor de Educación Fíaicu» 
Tercera Edad Varones, Profesor 
de Matemáticas Primer Curso Sec
ción “ C” y Profesor de Educación 
Moral y Cívica del Segundo Cur
so Sección “ B” , del Instituto “ lo 
sé Trinidad Reyes” de San Pedro 
Sula, en sustitución del Profesor 
julio César Canales que renuncio*

El nombrado devengará el suel
do ^asignado en el Presupuesto Es~
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p eria ) d e  d ic h o  I n t i t u l o ,  de^de la 
fecha en que empiece a prestar 
su» servicios.—Comuniques**.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en -:í 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mej'a.

Acuerdo N" 1863
Te^ucigalpa, D. C , 2 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República,

ACUERDA *.
Nombrar a Jas siguientes Pro

fesoras, Miembros del Personal 
Docente de las escuelas nocturnas 
de esta ciudad:

Profesora Leonor Galindo C., 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Nocturna de Adultos “ Juan María 
Cuéllar” , en sustitución de la Pro
fesora Blanca Lainez (a partir del 
1" de julio).

Profesora Ana Virginia Vega, 
Maestra Auxiliar, interina, de la 
Escuela Nocturna de Adultos “ El 
Progreso” en sustitución de Ja 
Profesora Magdalena v. de Arge- 
ñaj (a partir del l tf de agosto).

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Espcial de dichas Escuelas, 
desde la lecha en que empezaron 
a prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.
La Secretaria de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

Acuerdo ÍV* 1864
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por el presente año, 
los alquileres de las casas que ocu
pan las Escuelas Primarias del de
partamento de 'Olancho, en la si
guiente forma:

MUNICIPIO DE JLTICALPA

Lugar, Nombre de Escuela, 
Propietario, Va\or, respectivamen
te:

San Marcos, “ Cario San Mar* 
eos’, Macario Rivera, L 4.00.

El Plomo, “ Cuatro de Julio” , 
Jesús Matute, L 4.00.

La Concepción. “ Joaquín Reyes 
Tejeda”, Ramona Acosta, L 5.00.

Tapiquile, ‘ 'Dionisio de Herre
ra” , Angela Henríquez, L 4.00.

El Potrero, “ Corazón de Ma- 
m  Amonio Sánchez, L 4.00,

Azacuaípa Vieja, “Cario. Aza- 
cualpa Vieja’*, 'Rosaura v. de Fi
gueroa, L 4.00.

Ojustal, “ Felipe Cálíx” , Juan 
Antonio Osorto, L 4.00,

Las Flores, “ Cario Las Flores” , 
Jesús Maradiaga. L 4.00.

El Uval. "Cario El Uval” , An* 
tolí» Cantillo, L 4.00.

Eí Higuerito "El Porvenir”, 
Carmen P. de Lobo, L 4.00.

El Vi ja o. "José A. Domínguez T 
Antonio Acosta. L 4.00.

La Venta. “Tefnjófalpa - Ma
nuel de J. Barahona. L 4.00.

Caloña. “ San Juan Bosco , 
Eduardo Galán, L 15.00. i

La Empalizada. “ Timoteo Mu
ñoz ’ , Salvador Avila A., L 4.00.1

Guayabílía, “ Augusto C. Coe- 
lio” , Eulalio Ruiz Sánchez, L 5.00.

Casas Viejas, “ Cristóbal Co
lón” , Dolores G. de Meza, L 4.00.

El Corazal, “Abraham Wi* 
lliaras” , losé María Olí tés, ••
L 4,00.

Cayo Blanco, “Francisca B. 
García” , Eulogio Tejeda Martí, 
L 4.00.

Quilinthuche, “ Cario QuiVinchu- 
cho” , Ramona R. v. de Molina, 
L 4.00.

Sincuyapa, “ Caiio Sincuyapa’', 
Angel Hernández, L 4.00.

Santa Inés, “Felipe Cátix Matu
te” , Concepción Fortín, L 4.00.

Arimís, “ Salvador Escalante” , 
Tomasa Molina, L 8.00.

El Retiro, “Luis Landa” , Espe
ranza de Mejía, L 4.00.

El Rusio, “ Esteban Guardiola” , 
Hilario Fuentes F., L 4.00.

Las Llaves, “José A. Domín
guez” , Francisca Avila. L 4.00.

San Fernando, “ Cario Azacuat- 
pa’ , Armé Alvarado, L 4.00.

Potrerillos, “ Cario Poíreriilos” , 
Angelina Aguiluz A., L 4.00.

OcotiJlaí, “Cario El Ocotillal” , 
Ernestina Guitarro, L 4.00,

Calpules, “ Caria Calpules” , Con
cepción Vindel, L 4.00.

Calpules (Lepag), “Juan Lin
do” , José Manuel Zelaya, L 4*00.
MUNICIPIO DE CAMPAMENTO

La Manaca, “ Terencio Sierra” , 
Rosalina Granados, L 6.00.

El Nance, “ El Faro” , Inés Juá
rez, L 6.00.

La Libertad, “ Esteban Guardio- 
ía” , Guiiibaldo Acosta, L 6.00.

MUNÍCIPIO DE SAN” 
FRANCISCO DE BECERRA

E? Ocote. "Cario El Ocote . 
Juan Mejia. L 5.00.

San Agustín. “ Cario San Agus
tín . Natividad Duarte, L 5.00.

El Nance, “ Carío El Nance” , 
Jnés Zelava, L 5.00.

Tilapa. “ Ignacio Durón Mena” , 
Alejandrina de Salinas, L 5.00.

Desmontes. “ Cario Desmontes’ ’ , 
Rafael Becerra, L 5.00.

MUNICIPIO DE MANTO
San Antonio “ República de Pa

namá”, Rosa Torres, L 3.00.
E) Cerro “ Francisca Avila” , 

Wenceslao Jsasi, L 3.00.
Uluapa, “ María Auxiliadora”, 

Juan Pagoada Ruiz, L 3.00.
Boca del Monte, “Juan Bosco” , 

Reina C. de Banegas, L 3.00.
Sabana Larga, “ Juan Ramón 

Molina” , Cenaida T. de Ramos, 
L 3.00.

Portillo Parumble, “ Cario Port. 
Parumble” , Carmen Girón,
L 3.00.

Eí Carbonal, “ Cario El Carbo- 
nai”, Ramona Huiz, L 3.00.

El Terrero, “ Cario El Terrero” , 
Paulino Mejia, L 3.00.

MUNICIPIO DE CONCOKDM
Juan Francisco, “ José Trinidad 

Cabañas” , Paula Flores* L 3.00.
Las Lagunas, “ Néstor Colin- 

dresM, Maximilia Santos, L 3,00.
El Portillo, “ Fernando Figue- 

roa” , Armando Suazo, L 3.00.
Lavaderos, “Cario Lavaderos” , 

Emilio Osegueta, L 3.00.
MUNICIPIO DE YOCON

Kl Potrero, “ Ramón 
Fernando Cruz, L 3.00.

Rosa*

San Pedro, “ José Trinidad Ca
bañas” , Antonio Solís, L 3.00.

San Siprian “ Eleaser Hernán
dez” , Josefa Lobo, L 3.00.
MUNICIPIO DE EL ROSARIO

El Salitre, “ Ramón Rosa” , Juan 
Midence Durón, L 3.00.

Las Lajas, “ J, Inocente Orella- 
na” , Santiago Murillo, L 3.00.

MUNICIPIO DE GUAYAPE
Lrbána, José Trinidad Reyes , í Urbana, “ Unión > Fuerza1 

Dolores BustiUo. L 5.00. ¡Mercedes Zerón, L 5.00.
L rbana, “ José Trinidad Re-yes” ,

Aminda de Zapata, L 5.00.
Laguna Seca, “ Dionisio de He

rrera Sagismundo Zelaya.
L 3.00.

San Luis “ Esteban Guardiola^, 
José Irene Avala, L 3.00.

MLWíCIPfO DE SAN 
FRANCISCO DE LA PAZ

El Carrizal, “ Ramón Lobo He
rrera” , Francisco Padilla S.,
L 5.00.

Santa Ana, “Cario Santa Ana” . 
Felipe MuriUo M., L 5.00.

El Rincón. ‘ ’Cario El Rincón”. 
Armando Romero A.. L 5.00.

El Guapinol. "Cario Eí Guapi
nol” . Feliciano Flores. L 5.00.

Los Charcos, “ Cario Los Char
cos” , Eloísa Salgado, L 5.00.

Tabloncitos, “ José A. Domín
guez Ramón Chapas, L 3.00.

San Jerónimo, “ Serapio Hernán
dez” , Martina Sánchez, L 3.00.

Suyapita, “ Abraham Williams” . 
Inés Escoto L 3.00.

San José, “ Fernando Figueroa”, 
Francisco Avila, L 3.00.

MV.MCIPIO DE LA UNION
Pálala, “ Pedro Nufio” , Amelia 

Funes, L 5.00.
Diptamo, “Manuel J. Vareas” , 

luán Funes, L 5.00.
Lo» Encuentros. “Pre-sentecióri 

Centeno” . Carmela Funes, L 5-00 •
MUNICIPIO DE ESQITPULAS 

DEL NORTE
Urbana, ‘ ‘Angel G. Hernández” , 

Juan P. Núñez, L 4.00,

Pafmúa. “Cario Palmira". Ele- i 
na M. de Zapata. L J.00.

El Encino, “ Cario El Encino . 
Natividad Hernández, L 4.00.
MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN

Conquire. “Matías Fuentes” , 
Natividad Hernández, L 4.00.

La Merced, “ Cario La Mer
ced” , Estanislao Salinas, L 4.00.

Carnizuelar, “ Matías Fuentes” * 
Federico M. Guillen, L 4.00.

San Agustín, “ José Santos Ve
ga”, Paníaleón Hernández, L LOO.

La Concepción, “ Froylán Tur- 
cios” , Enifatil Cardona, L 4.00.

Corral Viejo, ' ‘José A, Domín
guez” , Rosinda v. de Maradiaga, 
L 4.00.

El Aguacate, “ Cario El Agua
cate” , Arcángel Croser, L 4.00.

E) Ocofe, “José A. Domínguez” , 
Ruperto Rivera, L 4.00,

El Quebrachal, “ Néstor Coiin- 
dres” , Froylán Romero, L 4.00.

Moreno, “ Cario Moreno” , Ma
cario Medina, L 4.00.

MUNICIPIO DE GUALACO
La Venta, “ Francisco Mora- 

zán” , Laura Méndez  ̂ L 5.00.
Saguay, “ Cario Saguay” , Ra

mona Santos, L 5.00.

Pacura “ Cario Pacura” , Lucia
no Cardona, L 5.00.

San Antonio “Cario San Anto
nio” , Delio Villalta, L 5.00.

Las Lomas, “ Cario Las Lomas” , 
Antonio Meza, L 5.00.

MUNICIPIO DE JAN0

Urbana, “Joaquín Reyes Teje
da , Carlos E. Valladares, L 5.00.

La Victoria, “ MéUda Fiallos” , 
Antonio Cálix, L 5.00.

El Zapotillo, “ Joaquín Reyes 
Tejeda” , OIga Raudales, L 5.00.

MUNICIPIO DE GUATA
La Encenada, “Antonio Brevé” , 

Mílceades Méndez, L 4.00.

Pueblo Viejo, “ Luciano Figue
roa” , José Isaías, L 4.00.

Corralitos, “ Miguel Paz Barao- 
na” , Angelina Medina, L 4.00

La Estancia, “ Francisco Mora- 
zán” , Romelia Figueroa, L 4.00.

MUNICIPIO DE GL'ARIZAMA
La Trinidad, “ José Trinidad Ca

bañas ” , Nícolasa Ruíz, L 3.00.
Los Horcones, “Pedro Nufio” , 

Felipe Osorio, L 3.00.

La Carta, “ José Cecilio del Va
lle” , Ignacio Romero, L 3.00.

MUNICIPIO DE SALAMA

Lrbana. “ Repúbíica de Hondu
ras” , Cleofe Castro, L 5.00.

Méndez, “Angel G. Hernández” , 
Julio Cardoza, L 3.00.

Cofradía, “Gregorio Reyes” , 
Margarita Castro, L 3.00.

Sabana Grande, “ Cario Sabana 
Grande” , Macario Ohando 
L 3.00.

W ' '1,:lp'0
l  rbana ‘'Marcos C*ñ 

Antonio Abad A . , L ^ J V
Urbana. ^Marcos r** 

yes , Gregorio R odrig^»>

Cecilio Salgado,
Quebrada Grande “ra .

Parumble, “T0ttlis 
«a , Teresa Inesirou,

Panuaya, “ Carta r 
Santos Meraz, L 3.oq

Santa Elena “Car,'« c 
na” , Santos Banegas, k

Quebrachal, “Carî  , 

Lb3 .*  María ^  

MUNTCIPIO DE m ciU Li

Carrizal, “Cario Camal” í 
icia Merlo, L 4.0G ’nieta

Los Blancos, “Ramón W  
babel de Cardoza, l  4.00

Carnalotillo, “Unión y Fue»* 
Fermina v. de Flores, £ 40} 1

Süaca, ‘ Raúl Zaldívár” 
da Cantillano, L 4.00.

La Danta, “Francisco W  
2:an” , Natividad Alemán, L Iflj

MUNICIPIO DE CATAQUWS
Corralitos, “ Cario Comlii»" 

Benjamín Lobotte, L 4j00.

Las Lagunas, “José Cecilio # 
Val/e” , Dionisio Salgado, L id

El Cerro, “ Pedro Nuíio” 8m 
Figueroa, L 4.00.

El Hormiguero, “Franciâ  M» 
razan \ Majín Ramos, L

San Pedro Abajo, k  
nilla” , Reinaldo Cruz, L 4-0&.

Los Pozos, “José A. Dtw» 
guez” , Ignacio Osorío, L 4-OJ

San Pedro Arriba, “F 
Cálix H.” , Luis Barahoiu» L 4H

El Hatillo, “Felicita M 
do” , J. Reyes Tejeda, L 400.

El Caliche, “ Esteban 
la” . Policarpo Irías, L 4.00,

El Pataste, “Juan 
n a ’. José Manuel Pm, L iW

Siguaté “ Cario Sigu*k , 0* 
lo Munguía, L 4.00.

La Concepción, “J°* J™** 
Reyes” , Esther Rool, L 4.W.

Vallecitos, “ Cario VilM*' 
Orfania Zavala, L 4.00.

El Coyote, "Cario S O * * '
Rosinda R. Madrid, L 4-w-

González, “ Caño 
Bauditia Z. de Crux, L W  ^

El Espino, “Cario El 
Elias Euccda Santos, l

E/ pago se hará efectjwf* 
oficina que el MÍnî y  ( jj 
noniía y Hacienda ¡¿i
interesados, de confonai 

: recibo que [irê enten é
del Supervisor Pep**— 
Ednracióf! Primaria, 
debiendo imputarse «  « r j  
Partida correspond***
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General de Egresos e in- 
¿rr&e.—Coeauníquese.

R Villeda Morales.

EJ Secreíario de Estado en el 
pepéete de Educación Pública,

« Juan Miguel M ejia.

Acuerdo ¡V9 1865 
Tegocigalpa, D, C., 2 dé sep

tiembre de 1960.
Presidente de la RepúblicaH

ACUERDA.’

Profa. Flora Rodríguez, Educa
ción Moral y Cívica. II Curso 
Plan Básico Sección “ LL” , ..
L 24.00. Total, L 96.00.

El gasto se imputará a la Par
tida 20-0, Sección 9, Capítulo V, 
Título V. del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

\ombjrar a la señorita Yolanda 
\. Pineda, Mecanógrafa de la Esc. 
Horma! Rural Mixta de S. Fran- 
cisco, Aúiatida, en sustitución de 
la señorita Vilma Cabrera, que re
nuncio.

La nombrada devengará ej suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la lecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniquese.

R. V il le d a  M o r a le s .

£3 Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

Jwm Miguel Mejia.

fecha en que empiece a prestar 
sus servicios. —  Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1866

Acuerdo N* 1868
Tegucigalpa, D. C., 5 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo N° 1419, de 
fecha 2 de junio, del presente año, 
que nombra al Prof. Marco T. To- 
var, como Consejero del Instituto 
Técnico Vocacional de esta ciudad, 
a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejia.
Tegucigalpa, D, C., 5 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a cu erd a :

Cancelar los Acuerdos N? 1290 
de] 18 de mayo y 1714 del 29 de 
julio dd presente año, que auto 
rizan por la Tesorería Especial de 
Educación Media, la suma de .... 
(L 15.000.00) quince mil lempi
ras, a favor del Tesorero del Co
mité Pro-Celebración del IV Cam
peonato Centroamericano y del 
Caribe de Fútbol Juvenil, en vir
tud de que el 2 de septiembre en 
curso, dicho Tesorero reintegró el 
valor antes indicado y que reci
bió en concepto de préstamo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1867
Tegucigalpa, D. C., 5 de sep* i 

tiembre de 1960.

ti Presidente de la República 
a c u e r d a :

Io—Cancelar el Acuerdo .......
N° 1601, de fecha 7 de julio del 
presente año

2*—Autorizar la suma de .....••
'L 96.00) noventa y seis lempi
ra, que se hará efectiva a las 
siguientes Profesoras, que sustitu
yeron a la Profesora M argarita  B. 
de Mejia, durante un mes de li
cencia, en el Instituto Central:

Protaou Julia Retes de F lores, 
Educación para el Hogar, IV C.
de Educación Secundaria Sección A”, L 36nn

Acuerdo N9 1869

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N" 1697, 
de fecha 27 de julio del presente 
año, que aprueba la reforma del 
Presupuesto del Instituto “ León 
Alvarado” , de Comayagua, en la 
parte que se refiere a la asigna
ción mensual- de (L 19.00) diez y 
nueve lempiras, en la clase de 
Técnica de la Enseñanza del Cuar
to Curso de Magisterio, que de
berá leerse en la forma siguiente: 
“ Técnica de la Enseñanza del 
Cuarto Curso de Magisterio ..
(L 28.00). veintiocho lempiras 
mensuales.”— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1871
Tegucigalpa, D. C., 5 de sep- 

tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

1.—Cancelar la beca de ...........
(L 50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo 
N9 192, de fecha 4 de febrero del 
ano en curso, a favor del joven 
Orly Maldonado, para que hicie
ra estudios en el Instituto Técnico 
Vocacional de esta ciudad, en vis
ta de que dicho joven se retiró por 
motivos de enfermedad.

2.—Autorizar por los meses de 
septiembre a noviembre del pre
sente año, la beca de (L 50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, a 
favor del joven Héctor Mejia, que 
hace estudios en el Instituto Téc
nico Vocacional.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B° 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto de 
(L 50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, a la Partida. 11-G, Ca
pítulo VIH, Títuk) V, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

VQ B" del Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria respec
tivo: debiendo imputarse el ga?to 
a la Pda. correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1873
Tegucigalpa, D. C., 5 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

porciona para la compra de uni
formes diarios y de gala.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la in
teresada de conformidad con el re* 
cibo que presente, debiendo im
putarse el gasto a la Partida 6-G, 
Sección 1, Capítulo IX, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Autorizar la suma de ........... .
(L 197.00) ciento noventa y siete 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva al Director del Insti
tuto Central, valor que invertirá 
en el pago de la planilla de tra
bajadoras que hacen mejoras en 
el edificio que ocupó el Internado 
de la Escuela Normal Asociada 
y que se reacondiciona para ins
talar los Cursos del Ciclo Común 
de Cultura General del mencio
nado Instituto, dicha planilla com
prende la semana del 29 de agosto 
al 3 de septiembre.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mej'ia.

Profer roteatn Flora Rodríguez, Edu
cación para el Hogar, 111 Curso 
Ae Secródaña Sección “ A*’1 36.00.

Acuerdo N* 1870

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente a la 
Profesora Teresad Carias, Maestra 
de Educación Audio-Visual, Pe
queñas Industrias y Arte? Plásti
cas, de la Escuela Normal Rural 
de Señoritas de Villa Ahumada. 
Danlí en sustitución de la Pro
fesora Elena Toledo, quien goza 
de una beca en el exterior.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es

Acuerdo N* 1872
Tegucigalpa, D. C., 5 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
los alquileres de algunas casas que 
ocupan las escuelas primarias del 
Departamento de Choluteca:

Municipio de Concepción 
de Mearía

Raimunda Flores Cruz: El Pe
ñón, L 5.00.

Tomás Gómez Ochoa: Matapa
los, L 6.00.

Juan A. Vílchez: La Venta, ..
L 6.00.

Abelino Mejia: Guanacaste, .... 
L 6.00.

Pedro Espinoza: Los Llanitos, 
L 5.00.

Municipio de Mordica
Isabel Baca; La Puerta, L 10.00.

. Municipio de Duyure
Concepción Palma López: Tie- 

ras Coloradas, L 3.0.
El pago se hará efectivo por 

la oficina que el Ministerio de 
Economía v Hacienda desi ene a 
los interesados, de conformidad

Acuerdo N* 1874
Tegucigalpa, D. C., 5 de sep

tiembre de 1960,
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar la beca de (L 100.00) 
cien lempiras mensuales, autoriza
da en Acuerdo N" 894 del 21 de 
abril del presente año, a favor 
del joven Adrián Magaña, para 
que hiciera estudios en la Escuela 
Superior del Profesorado “ Fran
cisco Morazán” de esta ciudad, en 
virtud de haber sido eliminado de 
dicho Centro por no haber dado 
rendimiento en sus estudios.

El gasto se imputó a la Partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado e el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia-

Acuerdo N* 1876

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de lá República

a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
los alquileres de algunas casas que 
ocupan las escuelas primarias del 
Departamento de Yoro:

MUNICIPIO DE YORO

Emilio Fugón: La Habana* 
L 10.00; Sixto Sandoval: El Co
co, L 10.00; Luis Uclés: El Me
dio, L 10.00; Victoriano Martínez: 
La Rosa, L 10.00; Dionisio He
rrera: Puentecita, L 10.00; Cruz 
Murillo: Chalmeca, L 10.00; Gra
ciela Medina: Las Lomas, L 10.00.

MUNICIPIO DE MORAZAN

Pablo Lujan y Ernesto Vallada
res: Morazán, L 20.00, cada uno; 
luán Padilla: Cwyamapa, L 10.00; 
Justa Torres: Chancaya, L 10.00.

MUNICIPIO DE ARENAL

Manuel Tinoco: Santa Cruz* 
L 10.00.

MUNICIPIO DE SULACO
Pedro Luque: San Juan, L 6.00; 

Andrés Cruz: El Espino, L 6.00; 
Juan Tomé: El Carrizal, L 6.00.

pecial de dicha Escuela, desde lajton e¡ ricibo que presenten con el

Acuerdo N" 1875
Tegucigalpa, D. C., 5 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 45.00) 
cuarenta y cinco lempiras, a favor 
le la joven Ana Margoth Ortíz 
Cálix. que hace estudios en Villa 
Ahumada, en concepto de gratifi
cación que esta Secretaría le pro-

MUNICIPIO DE OLANCHITO
Daniel H. Puerto: San Dimas,

L 10.00; Corsino Núñez: San Lo
renzo, L 10.00; Vicente Alemán
Urbina: Bálsamo Oriental, .........
L 10.00; Alicia Ayala Matute: 
Carvajales, L 10.00; Pedro Rome
ro: Ocotal de Buena Vista, .
L 10 00- Igancio Cruz Cordova: 
La Veguita, 10.00; Rogelio Soto 
Cárcalno: Puerto Rico, L 10.00; 
Cristeliz Cruz: Urraco, L 10.00; 
Leonardo Castro: Quemado, .
L 10.00; Dolores de Moya: San 
Lorenzo Arriba, L 10.00; Sixto 
Soriano: Coyoles (caserío),
L 10.00' Santos M jia. S baña 
Larga, L 10.00; Ciríaco \úñez: 
Méndez, L 10.00; J. María Reyes: 
La Libertad, L 10.00; Antonio 
Romero: San Jerónimo, L 10.00; 
Alicia R. de Orellana: Olanchito» 
L 30.00.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda de.-igne a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten <_ eV 
V* B* del Supervisor Departamen
tal de Edue. Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presit—
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General de Egresos e In- 
gresos. 'Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario Je Estado en el 
P opad»  de Educación Pública.

/ m i  Mi&ul Mejítt.

Acwerdo N? 1877
7 de sep-Tegacígalpa, Ü. C , 

tiembre de 1960.
El Presidente de ]a República

ACUERDA.:

Nombrar al Br. José Lizardo. 
Encargado y Conservador del 
Voseo de Arqueología Colonial de 
Comayagua, dependiente del Instí- 
'Cao Nacional de Antropología’ e 
.Historia, en sustitución del Prof. 
Federico Mayes Boquín, que re- 
:mancio.

El nombrado devengará el suel- 
4o asignado en el Presupuesto Ge- 
■eral de Egresos e Ingresos, desde 
1* fecha en que empiece a prestar 
.sos servicios.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

males de esta capitaL —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1880
Tegucigalpa,, D. C., 7 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ................
(L 660.00) seiscientos sesenta lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamental 
“ Oriente” , de ía ciudad de Danlí, 
se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en la 
compra de los siguientes instru
mentos para servicios de dicho 
Instituto:

4 Tambores marca Veer- 
kamp 214 a L 90.00
c/u.................................L 360.00

5 Cornetines marca Veer- 
kamp N 19 5 0 a
L 60.00. c /u ................. 300.00

Acuerdo N“ 1878
Tegucigalpa  ̂ D. C., 7 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar la Comisión Examina
dora, que practicará examen de 
Tatjaimecanografía en la Escuela 
“ Smilh Corona” , de esta ciudad,
*  un grupo de alumnos, el sábado 
34 del presente mes, a las 2 de la 
tarde:

Propietarias :
Sra. Marta de Cruz
Sra. Rosario Zapata de Mayen.

Suplentes:
Srita. Hortensia Tijerino 
Srita. Yolanda González.
*—Comuniques».

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
^Despacho de Educación Pública.

Iuan Migiel Mejía.

L 660.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

ma, en sustitución de Elisinda So
sa, que pasó a otro puesto.

María del Carmen Flores, Di
rectora de la Escuela Rural “ Al
varo Contreras” , de la aldea Santa 
Anita, Municipio de Concepción, 
en sustitución de María Luisa C. 
de Guerra, que renunció.

Dolores Valle, cancelarle el 
nombramiento de Directora de la 
Escuela Rural “ Dionisio de He
rrera” , de la aldea San Miguel, 
Municipio de Ocotepeque, autori' 
zado por Acuerdo N9 498, de fe
cha 21 de marzo del presente año.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N? 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus se rveios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario dé Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1881

Tegucigalpa, D. C., 7 
tiembre de 1%0.

de sep-

Acuerdo N*
Tegucigalpa, D. C. 

Resobre de 1960.

1879
7 de sep-

___  1
H  Presidente de la República

acuerda:
Autorizar la suma de ...... .........

*L  375.00) trescientos setenta y 
«íbco lempiras, que por la Tesóte- 
lia  Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al Director Gene- 
n i  de Educación Media, valor que 
“ ■vertirá en la compra de los pre
cia a los alumnos triunfadores 

los concursos que se celebran 
culminación del desarrollo 

Proyecto “ Independencia de 
Centro América'’.

El gasto se tomará a prorrata 
4e ios Fondos existentes en dicha 
Tesorería j  pertenecientes al Ins- 

Central y  a las Nor

E! Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros del Personal Do
cente de las escuelas primarias del 
Departamento de Ocotepeque:

Rosa Margarita S. de García, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana de Varones “ Salvador 
Corleto” , de la ciudad de Ocote- 
peque.

María Dolores Valle, Subdirec- 
tora de la Escuela Rural “ Dioni
sio de Herrera” , de la aldea San 
Miguel, Municipio de Ocotepeque.

José Eduardo Caldámez Ch., 
Director de la Escuela Rural “ José 
Trinidad Reyes” , de la aldea El 
Socorro, Municipio de San Jorge, 
en sustitución de María del Car
men Flores, que pasó a otro pues, 
to.

Elisinda Sosa, ascenderla del 
cargo de Subdirectora de la Es
cuela Urbana “ José Trinidad Re
yes” , del Municipio de Concep
ción, a Directora de la misma, 
en sustitución de María del Car
men Flores, que pasó a otro pues
to.

Aracely de Franco, ascenderla 
del cargo de Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ José Trinidad 
Reyes” , del Municipio de Concep
ción, a. Sub Directora de la. mis

A V I S O S
B I V A T I 8

Acuerdo 1882
Tegucigalpa, D. C., 7 de sep* 

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar interinamente a la 
Profesora Carmen de Flores, Jefe 
de la Sección de Educación Pri
maria, del Departamento de Pro
fesional ización de la Escuela Su
perior del Profesorado “ Francisco 
Morazán” , mientras dura la au
sencia de la Profesora Estela Diaz.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—-Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
Juan Miguel Mejía:

Acuerdo N* 1883
Tegucigalpa, D, C-, 5 de sep

tiembre de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha cuatro 
de agosto del año en curso, por 
la señora Julia Gaitán Medina, 
mayor de edad, soltera, en repre
sentación de su hijo Rafael Rubio 
Medina, estudiante, ambos vecinos 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder Ja equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letra* de lo d ril» 
al público «a  general y paT* loe 
efecto* de ley, bacé saber: que en 
la audiencia lefialada para el día 
tunea catorce de agosto próximo 
entrante, a las do* de la tarde y en 
el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública bu bastí 
los siguientes Inmuebles: a) Dos 
lotes de terreno que se describen 
así: Lote número 58 A, cuyas di
mensiones j  límites son: Al Norte, 
10 metros con lote número 28 de la 
lotlficactón María; al Sur, 10 me
tros, calle de por medio, tottfiea- 
cióa del Ccuotry Club; al Este, 25 
metros 65 centímetros, lote número 
58 B; al Oeste, 25 metros 80 cen
tímetros, lote número 58 B, con 
una extensión superficial de 368 
varas cuadradas, 86 centésimas de 
rara cuadrada; lote número 57 que 
mide y limita: ai Norte, 10 metros, 
lotiflcación Maris; al Sur, 10 me
tros, lotificaclónjdel Country Club, 
calle de por medio; al JiAt?, 25 me
tros, 50 centímetros, lote número 
56; y al Oeste, 25 metros, 65 centí
metros, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadra
das, centésimas de vara cuadra
da. Ambos lotes se encuentran 
inscritos a favor del seBor Ismael 
Oliva h., bajo ei número 228, folios 
491 y 493 del Tomo iSL, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de est 
departamento y están situados en 
la lotificacióu del Country Ulub; bj 
Un lote de terreno de 4C0 varas de

Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Educación Física.—  
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1884
Tegucigalpa, D. C,s 7 de sep

tiembre de 1960.
El Presidenle de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 2067 
de fecha 12 de noviembre de 1959, 
que concede equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios del 
Plan Básico vigente en la Repú
blica de El Salvador, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria en vi
gencia en Honduras, a favor de 
la joven Haydeé Serrano Gómez, 
en el sentido de incluir las asig
naturas siguientes: Primer Curso 
de Educación Secundaria: Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Caligrafía, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Artes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Caligrafía, Educación para 
el Hogar, Educación Física.—-Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

pxtensión superficial,
Ynrrlo La Leona de set* *  
pital, cuyas dimenston*» T T *  
«o d  lo* siguiente*: al Nott» 
tas 38 centésimas d*
3, 4 y 6 del bloque B; al 
taras 30 centésimas de n n  w.1»  
O, calis de por m*dl«* %\ 
varas 50 centésimas de *uvpropiedad de B)*aet
Viuda d« OrdóBea; y 4} QjjJr* 
varas, 18 centésima* ds 
lote número 10 delUoqtwB í  
ctlfco *  de\ teüot l*m*»i 
va h., bajo el número 288,
491 al 493 del Tomo 161 a i  • *  
tro de la Propiedad 
este departamento. Los 
anteriores se rematarán p«n«a 
su producto cancelar ti Bausa 
otoñal de Fomento, cinti^  ^ 
lempiras, intereses y caita» 
señor Ismael Oliva h., adéu^  ̂
dicha Institución. Se adrhrteq* 
por tratarse, de primsraUciteaii 
no se admitirán postáis* qat«. 
cubran 'as dos teroeras panutf 
avalúo. Sirviendo de bata 
remate la suma de L 13.1114 
valor asignado por la* partsieaW 
escritura pública, autorizada «  
esta ciudad el 30 de jaaio <to 19$ 
por el Notario Darlo Humtat» 
Montes.—TeRucigaip», D. C.,l7fc 
julio de 1961.

E , Quksada 
8rio.

Del 20 J. 11 A. 61.

El infrascrito, Secretario del í® 
gado 29 de Letras de h  Cwv\, i*  
departamento de Fraacisoo Htw 
zAl, al público en general y jwi 
Jos efectos legales, hace saber: p» 
en la audiencia del di* marttMtf* 
tldós de agosto próximo eotnatê
& las nueve de la mafianayeeil 
local que ocupa este Juzgado, a 
rematará en pública subasto «1 
guíente inmueble: Un termo»» 
y>*s límites y dimensiones soe: Jl 
Norte, catorce varas ud* cuito 
propiedad de J. Marooi Bsjn;¿ 
Sur, dieciséis varas ktrrenoi #  
Tomás Lozano; al Oriente, reial» 
varas una ouarta, la déeim* 1 mi
da; y al Oeste, veinte varas, 
dad que f ué parte A* 1* AettiNfc 
Eq este terreno hay como majodl- 
una cuartería, compuerta dequMt 
cuarto* de madera, oabisrto a* 
tejas, un paaillo y una CosatéplM» 
tiene servicios de agna potahte 
Dicho inmueble *e¿*nea*Dtni# 
crito a favor de H*|deé Gouü^ 
Silva y Tomasa ISilvfti 
mero 341, folios 442̂ al 444 del ÍW ' 
84, del Registro de ya Prop*«^J 
este departameoto, y *e r»®M» 
para con su ■ prodoetó-'h«*ie,l*,r 
piído pago de cantidad ds Itffl̂ rA- 
que María Pascuala Gooaálw ^  
jdS, com o representante de «  
(-or hija, Haydeé 600*41*1®**' 
a fio rita Tomasa Sil**» del*1 

señor Benjamín Bebriqo* _ 
«dvierte que por ira*ai*e d* 
ra licitación, no *e admití***^ 
turas que c o  cubren 
ras partes del avaldo, 
base para dicho remate, •! 
de la deuda, interese* J 
juicio, que ascienden a k  
de cinco mil catorce .
setentleinco c¿ntav«*.— 
pe, D. C., 18 de juiío ítW®*

E p a m u í o k i m s

Srio.
Del 24 J. al 1S A. «1*
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yraoctec^ Mjt*'
público M t* '“

.  w , hace ^
'■ ÍTS**1* "Vi*
í .  moert ®  «í0**0 .

a i  de I» n>«a*“ *
•*>.»“  ~ " x a f t « n  VeteKbo,
*  ;°írá »  «i»’0 el *•“ *; f*  ^ 2  .Lienta: Dn lote Cíe te-

„ i l  e lw aeo» í  «<« 
h U M W  «l"W- 

* * * * ¡1* »  «a *d n *» a» « «• » -
ÜSídal conocido con el

I» »MW de L,f A“ m| ’de Gedroe, da eete de-

8»  Antonio de 1.
iojatOT» j  8*° M u í;  ») Sur, 
tZÍ*nM d« BJi Guante; al Este, 
^ o < m  de Siria, y *1 Oeste, ejidos 
£ £ £ * ,  Milpa Vieja Se inda
g a  dOKieotu setenta y cinco man- 

<u torreDJ. que don Arturo 
Utow KaplQúza, aporto » I* StcJe- 
au| Golsetita, llamada “ Arturo 
Uíbíí y Miguel A. Pérez” . El te- 
¿noo dmetivf m eooüeotra Escrito 
4 fIV0r de don Fernando Callejas 
V. j  Artero Lainsz K»pinoza, bajo 
«¿mero 250, folio 146 deJ Tomo 87 
y 151, (olio 394 *1 39« del Tomo 80, 
4*1 Begtotro de l* Propiedad Io- 
■aeble dei departamento Francisco 
Jloraiin. El inmueble descrito fue 
«alorado por Jas partea en ja juma 
de L (9.220-00, pata con au produc
to hacer sfeotiva cantidad de lam- 
jtirat, lBtereeea y costal, que los 
aa&oret Fernando Callejas V. y Ar
t u r o  l A í a e e  E s p i n o » ,  r e p r e s e n t a d o  

n t *  ó í t l m o  p o r  t u  h e r e d e r o  u n i v e r 

s a l ,  A b o g a d o  J e r ó n i m o  B a n d o  v a l ,  

^ d e u d « D  a l  B a d o o  N a o i o n a J  d e  F o -  

v e n t o .  S e  a d v i e r t e  q u e  p o r  t r a 

t a rs e  d a  p r i m e r a  l i c i t a c i ó n  d o  s e  

. a A m U U i a  p c f t t u i M  q u e  n o  c u b r í a  

J s s  d o *  te r o e x a a  p a r t e a  d e l  a v a l ú o . —  

T í f u c l ^ a i p í ,  d .  u M 2 8  d e  j u l i o  d e  

m.
L. A. PtNKDA B., 

Srio.
•Del 3 ti 26 A, «1.

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 163 del 
Código de Comercio y lo estipúlalo en los Estatutos de 
“ La Equitativa” , S. A., ésta se permite convocar a todoa 
sus accionistas para que asistan a la Asamblea Ordinaria 
que tendrá lugar el día 24 del presente me3, para tratar los 
puntos siguientes:

Aprobación o modificación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias y Balance General, y cualquier otro asunto de 
importancia para la negociación.

Si no Be reúne el quórum que exigen los Estatutos, la 
sesión se llevará a cabo al día siguiente con los que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961.
L a  Se c r e t a r ía

Del 8 al 24 A. 61.

de tala, y sobre ésta d^s cuartos de 
madera. Este Inmueble se encueo* 
fcra iosarlto a favor de Juan Mel
chor Haddad B. y F. Ramón 
Haddad B. y demás hermano?, cod 
el número 219, folios 364 del Tomo 
119 del BegUtro de la P/opledai 
Inmueble de eete departamento. 
Se rematará para pagar coa su 
producto cantidad de lempiras, que 
los Beño res: Juan Melchor Haddad 
B., F. Ramón Haddad-B., Julíáa 
F. Haddad B-, J. Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddad B , Amella 
Haddad de Gtrajales, María Adllia 
Haddad de Moreno, Camila Rosin- 
da Haddad de lfi&mond, Erlinda o 
Linda Haddad de Wakln y Res* 
Haddad de Baccash, adeudan al 
se flor Joaquín A gailtr FoaáevUlt. 
Se hace constar que por tratarse 
de primera licitación, o o se admi 
tirito posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, he
cho por laa paite» d t común asuel
do en la cantidad de ciento diez 
mil lempiras*—Tegucigalpa, D. C., 
2 de agosto de 1961.

L tjis A lonso  Pin b d a  B a tsk s , 
¿rio.

Del 4 al 26 A, 61.

Kl Infrascrito, Secretario del Juz- 
fido H de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Hora
ria, al público en general y para 
los efecto* de ley, hace sabei: que 
*a 1* audiencia del día sábado dos 

septiembre próximo, a las diez 
de la mafiaoa, en el local de este 
Desecho, «a rematará en pública 
•basta si siguiente inmueble: Un 
«¿a» titeado en ei Barrio Abajo de 
•** ciudad, de veintiséis varas 
«adrada* de Norte a Sur, por 
peíala varas de Oriente a tonien- 
T*’ “t* 0 comprendido den- 
j o  de lo* siguióte* limites: Al

^  ^  Vt3l6; #I Sur- y« «  de Js.fi, vareia; al Este, 
A^hi i.1®*d" Rlm6n l^uróny

m í? ' ***** de m ,*fío p»- 
*1 «oí» /  Seríenlo». Sobre 

*“  4,*ultíntf8 
•dote büw) ^  de Paredes de
«•Wta^i toiídrU,l° y mkdera'
de j ’ plwa áé ladrillo
«Tu p ^ l  tnstalacionea de
** a« una ¿ t !  A*]éctTicx' C0D8‘  

h»ei» ií^ «quina, una
U AHBl3a £ ! ’* f10” 108' y hiCl» 
«n tiran-’ P f*Ul 1
*eam — ®1 interior trea 
des biL ." '  0110 Qu* consta de’*•*  ̂ consta ae
í  ba&* n L ?V %I,*tios da inodoro 
* » u  uao»fci|?Í Ua* pi€z‘  grande 

w>*®edor y aervl- 
*  Qa* Pitia que sirve

£1 infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Frar.cisco Mora- 
z&n, al público en general;  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia martes cid- 
co de septiembre del corriente afio, 
a las diez de ia mafiana y en el 
local que ocupa este Daspach?, se 
rematarán en pública subasta los 
siguientes Inmueb.es; a) Una ac
ción equivalente a la tercera parte 
de un terreno de nueve hectáreas 
y quinientos metros de extensión 
superficial, sito en ei lugar llamado 
“ Cuchilla del Danto’ ’, jurisdicción 
de Arada, departamento de Santat 
Bárbara y cuyo perímetro Be deli
mita así; empieza en el acervo de 
Macuellzo, oomún a don Baimundo 
Pineda Montosa ;  don Brígido Du- 
bón y llevando ei rumbu Norte se
tenta y siete grados, Este, colín* 
dando con el lote de don Baimundo 
Pineda, pasa por terreno ptano, 
después por el extremo ae a nos cal
pules, en una masical que queja en 
su mayor parce en ei lote qu* se 
adjudica, llegando al alambrado 
Pineda, con trescientos treinta y 
c í l c j  metros, donde hace tequina, 
ambos lotes colindantes con la linea 
de S*d Juan de Palaja, al rumbo 
Norte diez grados, nueve minutos 
ttate, colindando con el lote de don 
Pilar Madrid; en el terttao men
cionado se midieren cuatrocientos 
metioa a Va eaquloa común, en e\ 
Portillo de Loa Pozos, de l.s  terre

nos San Isidro de loa Tesos, San 
Juan de Palaja y ejidos de Arada, 
S/gyleodo la Jfuea de los ejidos, 
Norte, ochenta y nueve grados, 
Este, ciento ochenta metros baste 
el portillo donde hace esquina Bri~ 
gido Dabdn, colindando con este 
lote si Sur veinte grados Oeste, se 
midieron cuatrocientos n o v e n t a  
melTcB, hasta llegar al acervo de) 
Macuehzo del vertiente de Los Ua- 
blotea donde se principió la medi
da, siendo los límites particulares 
de dicho lote: A! Norte, terreno 
ejldal de Arada; al Sur, propiedad 
de Raimuodo Pineda; ai £frte, pro
piedad de lo* herederos de Pilar 
Madrid; y al Oente, propiedad de 
Abeitno Leiva y Brfgllo Dubón; su 
dominio está inscrito bajo el núme
ro siete mil seiscientos noventa y 
ocho, folios Cuatrocientos treinta 
y dos y cuatrocientos treinta y 
cuatro del Tomo treinta y cinco del 
Registro de la Propiedad del depar*
tamento de Santa Bárbara__b) Un
lote de terreno situado ea el mismo 
lugar de la Cochilla del Danta de 
las dimensiones y col i od anclas si
guientes: comentando donde pega 
el alambre del referido Dámaso 
Et&io, al cerco de lusaeSores Ana- 
ele to y Jcsé María Figueroa y con 
dirección al Oeste basta un de* 
pefiadero, doscientos setenta y dos 
varas; de allí con dirección al Norte 
hasta el arrecife de la quebrada 
con Joconal, doscientas tlncuent» 
y ocho varas; de este punto con di
rección al Este hasta la esquina 
tctwal del mlBmo lote, dos ciento

cuatro varas, y de este lindero con 
dlreoción al del principio o sea 
pegue dei alambrado de Erazo con 
el cerco de 'os Figueroa, doscientas 
cincueota y ocho varas, colindaalo.' 
al Norte, con propiedad de Rti mon
do Figueroa antes, hoy de Da,ores 
del mismo apellido; al Sur, propie
dad de Secundlna, Aaacleto y José 
Marta Figueroa; al Eite, careado 
de Apolonla Figueroa; y al Oeste, 
propiedad de Víctor Matute; y su 
domlalo esti inscrito bajo el nú
mero seis mil doscientos cuatro, 
folios del doscientos siete al dos
cientos nueve del Tomo veintiocho 
del mismo Beg(stro de ia Propie
dad.—c) Un lote de terreno sito 
en el lugar llamado ‘ -Volcáo de Si 
Joconal” , en el mismo ejllal de 
Quezapaya, ooastaace de un poco 
más de tres manzanas de extenslóo 
superficial, limitado tBÍ: al Site 
Norte y Sur, con propiedad de 
Cleotilde Rodríguez; y al Oeste, 
con propiedad del compareciente 
Dámaso Sraso. Bitácultivado con 
ciffa de azúcar y  guineo y acotado 
con alambre espigado en tolos sus 
rumbos, inscrito bajo el número 
mil doa:iento# cincuenta y cuatro, 
folios trescientos uno jr trescientos 
dos del Tomo clncnent% y nueve 
del mfsmo R ’ gísfcro de la Prop'e- 
dad. Los inmuebles sntertormente 
deso ritos serán rematados paraoon 
au producto cincelar al Banco Na- 
oional de Fomento cancí Jad de di
nero, interese* y oos&as que les 
señores Dámaso Er&zo Le i va y Pe
dro firszo Funes, adeudan a dicha 
InBiltucióo, y que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
cios cíe L 5.280.00, valor asignado 
por las partes ea la escritura de 
hipoteca autorizada en la ciudad de 
Santa Bárbara, el siete de agoste 
de 1956, por el Notario B odrio  
Caballero.—Teírucigalpa, D. a ,  4 
de fgesto de 1̂ 61.

L. A. Pinbda B 
Srlo.

Del 7 al 29 A, 61.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
B n u n s  asmas

C«Btpni Veste 0*m pi* Teste
Dólar ___ _____  1£8 2.03 1.00 2.02
C olón  Salvado

reño ...... ........  0.792 0.808 0.80 0.808
Quetzal ______  1.98 2.02 2.00 2.02

MOIT. H K T A U C l 
Cempr» Veste

1.96 2.04
0.784
1.96

0,810-
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina_________
Franco Belga ___ ___—...
Franco Francés .—~ 
Franco Suizo ..........
Marco Alemán. ......
Florín  ......... ............ .
Corona Sueca 
Peseta _______ ...— ..

Peso
Lira

M ejicano

DÓlarec IyanplrM

2.80 0.60
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0.2310 0.4620
0.2519 0.5038
0.2784 0.S568
0.1939 0.3878
0.0168 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003236

de ley, hace saber: que con 
fecha veintinueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno* 
se presentó ante este Juzgado, 
el señor Roberto Soto Suazo. 
mayor de edad, Abogado y No
tario Público, hondareflo y ve
cino de este Distrito Central, 
solicitando t í t u l o  supletorio 
sobre el inmueble que se en
cuentra situado en la aldea de 
Támara, jurisdicción de este 
Distrito Central» denominad» 
“Malguaríta*\ y el cual limita* 
se extiende y describe asir A) 
Un terreno aue mide cuatr» 
manzanas de extensión «uper» 
ficíal, situado en el lagar cono
cido con el nombre de Mafgaa* 
rita, aldea de Támara de esta 
jurisdicción, cercado de alam
bre y piedra, con estos límite*; 
Al Norte, travesía medianera,, 
propiedad de Arcadia Galinde 
y Expectación Salgado Croa; 
al Sur, propiedad que fué do 
Ildelfonso Garay, ahora del In
geniero Valenmela; al Este, 
propiedad de Arcadia Galind*, 
carretera nacional de por me
dio; y al Oeste, callejón de por 
medio, propiedad de Arcadla 
GaJindo. B) Una porción de 
tierra, solar de dos manzanas 
más o menos de extensión, que 
limita así: al Norte, propiedad 
del General Francisco Va.Ha.- 
darea L., y  de doña Mercedes 
Almendares; al Sur, con pro* 
piedad de Pectro R. Vareta* 
carretera de por medio; al Efe- 
te, con el mismo General Va
lladares; y al Oeste, carretorm 
que conduce a Comayagwa' 
Ambos forman un solo cuerpo* 
estando acotados con cecea <to 
alambre de púa y cimientos da» 
piedra, sembrado de zacate ar
tificial chatos, mangos, naran
jos, marañones y otros árbole* 
frutales. Este terreno Iq fie. 
poseído por más de dies aüoa, 
de una manera quieta, pacifi
ca y no interrumpida, no ha
biendo otros poseedores pre 
indiviso, careciendo de tftal# 
e s c r i t o  e inscribible. Par» 
acreditar loa extremos de soli
citud, el compareciente ofrecié 
el testimonio de los testigo*; 
Francisco Valladares L., Peri
to Mercantil y Contador Pú
blico, Alonso Valenzuela, In
geniero Civil y Carlos García, 
comerciante; todos mayores d« 
edad, caBados, hondurenos y 
de este domicilio y proleta
rios.—Tegucigalpa, DL C-, 2  d« 
junio de 1961.

Ob l a n d o  E. Cá b c a h o  T .»  
Srio.

9 A. 61.

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961.
MXJANbBO ABHUO PINEDA, 
Jflfa del Dapartuaento di Cunbloa

El infrascrito, Secretarlo ó é  
Juzgado 39 de Letras de U 
Civil, del departamento de Fnan. 
cisco Morazán, al público eo ge» 
nerat y para los efectos de ley, 
hace saber: qtie con lecha r tb
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tiséis de abril del afio recién pa
sado, se presentó ante este Des
pacho el sefior Héctor Argueta 
Irahets, tn^yor de edad, moto
rista, soltero y de este vrcJrida 
;io t solicitando título supletorio 
sobre un Inmueble que se descri
be de la siguiente manera: un te
rreno situado en la aldea de La 
Cuesta, en este Distrito Central, 
en lugar denominado El Lolo, 
que tiene una extensión superfi
cial de una manzana, peco más o 
menos, cercado con cercas de 
alambre de púa y *anja, propio 
para la agricultura y limitando 
asi: al Norte propiedad de Feli
pe Varéis; al Sur, Umita con pro
piedad de la familia García, ca
mino de por medio; al Este, li
mita con propiedad de Dolores 
Turcios; y al Oeste, limita con 
propiedad de Isabel Flores Va. 
reía, carretera de por medio; pa
ra acreditar sus extremos de su 
solicitud, ofreció el testimonio de 
los sí flores Cosme Adamlán Gar
cía, Isabel Flores Várela y Al
berto García Hernández, mayo
res de edad, casados, propietarios 
v con residencia en la aldea de La 
Cuesta; en el terreno anterior
mente no h a y  poseedores pro 
indiviso.—Tegucigalpa, D. C.,
6 de junio de 1961.

Oblando E. Cíb c a m o T., 
Srio.

9  A. 61.

SI Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 39 de Letras da Jo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
2ác, al público en general y para 
los efeotoa de ley, hace laber: que 
con fecha dieciocho de julio del 
cornéete fcfij, ss presentó ante este 
Juzgado, el sefior Natividad Elvir 
JSáncbei, casado, mayor de edad, pro
pietario y de este vecindario, lolicl 
lando titulo supletorio sobro un te
rreno que se describe de la siguiente 
manera: Un lote de terreno,ubioado 
en el lugar llamado La Callada de 
Pedro Lanza, de aata jurisdicción, de 
ochenta manzanas de extensión su
perficial, más o menos y limita: al 
Ñuta, camino real que de esta ciu
dad va a Santa Lucía; ai Sur, fami
lia Durón y Elvir; al Site, Vicente 
Salgado; al Oeate, herederos de 
Florencio García; eate lote lo ad
quirió por herencia de su padre 
legítimo, el sefior Carica Elvir, el 
terreno anteriormente descrito lo 
he poseído de una manera quieta, 
pacifica y no interrumpida; para 
acreditar los extremos de su solici
tud ofreció el testlmonlp de loa 
aefiores Fulgencio García, casado, 
Justo Hernández, casado, Pió Al
berto Zapata, aoltsro, todos propie
tarios, mayores de edtd y de este 
vecindario; en eate terreno no hsy 
poseedores prolndiviBo.—Teguclgal- 
pa, D. G\, 21 de julio de 1061.

Oblando E. Cárcamo T., 
Srio.

0 A., 8 S. y 8 0. 61.

C O N V O C A T O K I A

El suscrito, Comisario de la Compañía de Maderas de 
Pino de HonduraB. S. A., p>r eate medio convoca a los 
socios accionistas de la Empresa, para que celebren ana 
Sesión Extraordinaria, para tratar de I03 puntos que esta
blece el Artículo 168 del Código de Comercio vigente, y 
otros de carácter urgente.

Dicha Besión deberá reunirse en ti Bufete AWarado 
Pérez, sita en la casa de don Donato Díaz Medina, N9 306 
de la Avenida Paz Barahon», a las 2 p. m., el día viernes 
25 de los corrientes. Advirtiéndoseles, que de no concu
rrir el día y hora señalados, se llevará a cabo la sesión, el 
sábado 26 a las 10 8. m., con el número de socios que 
concurran.

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961.
A l w in  L. Sc h e n c k

9 A. 61.

Aviso Importante
La Secretarla de Trabajo y Previsión Social, en cum

plimiento a lo ordenado en el Artículo 103 del Código de 
Trabajo, hace saber: a los trabajadores suspensos por el 
Instituto de la Vivienda de este domicilio, el día 30 de 
diciembre de 1960, que a partir de esta fecha y durante 
treinta días, contados a partir de hoy, deben presentarse» 
si no lo han hecho, al centro de trabajo a reanudar sus 
labores, según comunicación de reanudación de trabajos 
que ha comunicado dicho Instituto. Los que no lo hagan 
durante tal término perderán todo derecho a reclamo de 
conformidad con la ley.

Los trabajadores, cuyos contratos fueron suspendidos 
son los siguientes:
Andrés Fortín A. 
Luis Ordóñez 
Rolando Paguaga 
Víctor M. Ortega 
Manuel de J, Meza 
Pedro Mejía 
Marco A. Matamoros 
Anastasio Casco 
José Isaac Gómez 
José L. Cabrera 
Antonio S. Agüero 
Emilio Martínez 
Ciríaco Rodríguez 
Luis López Lagos 
Pablo Díaz Elvir

Andrés Chavarría 
Carlos Domínguez 
Blas Cabrera 
Calixto Mairena 
Adrián Ochoa 
Santiago Rodríguez 
Demetrio Banegas 
Manuel Sevilla 
Jorge Andara 
Alejandro Pon ce 
Remigio Benítez 
Ramón Ponce 
Reinaldo Elvir 
José López Flores 
José Angel Colindres

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1961.
M in isterio  d e  T r a b a jo  y  P r e v isió n  So c ia l . 

DelfS al 14 A. 61.

Patentas de Invención

La lnfras:rita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mateas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
^ue con fecha 5 de julio del alio

en curso, se admitió la solicitud 
que dice; '‘Patente de Invención— 
SeBor Ministro de Economía y Ha- 
c ie n d a .— Un representación de 
Crown Zellerbach Corporation, cor
poración del Estado de Nevada, 
domiciliada en One Buah Street, 
cinóad de San Francisco, Estado 
de California, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir aa alrva 
concederle patente, por nn período 
de veinte aflos, para e] Invento de
nominado: tablbko estructural, 
plegado, hbcho db materiales
FLEXIBLES PARA DIVRRSOS USOS, 
del cual acompaffo descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando 
como de au exclusiva propiedad lo 
oontenldo en laa boj a* de reivindi
caciones que 82 adjuntan también 
por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuel
va, y en bu oportunilad, suplloo 
conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindi

caciones, con la constancia de ley. 
—Tegucigalpa, D. O., & de julio de 
1881.—Daniel Casco L.”  L oqu e se 
pone en conocimiento del públloo 
para loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 6 de julio de 1961.

Argentina M. de Chávez,
9 A. y 8 S. 61.

el invento denominado: n ovedo
sas TIADIAZINATI0NA8 POLIMEBI- 
CA8 CONECTADAS POB ENLACES
pa N-ALQCILENO y terminadas 
« I  TIADIA ZXNATlONA8 SUBSTITUI
DAS, del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando co
mo de bu exclusiva propiedad lo 
contenido en laa hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplioado. Presento el poder 
para que ae razone y se me devuel 
va, y en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones 
con la constancia de ley.—Tpgucl-
galpa D. C., 6 de iullo de __
Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en oonoclmiento del público, para 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de julio de 1961.

Abo en tin a  M. o s  ChAvez.
0 A. y 8 s. 81.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda hace saber; 
que oon fecha 5 de julio del »ffo 
eo curso, sa admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Invención — 
Sefior Ministro de Ec nomfa y Ha
cienda.—En representación del se
fior Thoma* Preston, ciudadano 
n o r t e a m e r i c a n o ,  dcmklllado 
en West Palm Beach, Estado de 
Florida, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir s* sirva conce
derle patente, por un período de 
veinte años, para el Invento deno
minado: MÉTODO DB Y APARATO 
7 ABA SEPARAR FIBRAS DB LOS TA
LLOS db k en af, del cual acompaffo 
descripciones y di bujoa por dupli
cado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de raiviodioaeiones que se 
adjuntan también por dupUcado 
Presento el poder para que se ra
zone y be me devuelva, y en au 
oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descrip- 
c ió n , dibujos y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.—Teguc)- 
galpa, D. C., 6 de julio de 1961— 
Daniel Casco L .M Lo que se pone 
en conocimiento del públloo, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D, C., 6 de julio de 1961.

A rgentina M. de Chávez.
9 A. y 8 S. 61.

La infrascrita, Jefe da la Secoión 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomfa y Hacienda, haca saber: 
que con feoha 5 de julio del afio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Pateóte de Invención.— 
Sefior Mlntatro de Economía y Ha
cienda.— Ea representación de E. 1. 
Du Pont de Nemours and Com- 
pany, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Wllmington, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, vango 
a pedir ae alrva concederle patente, 
por un periodo de veinta afioi, para

ejemplar ]* desertor 
dicaclonea, con u  
'ey.—Tegudgsip*, D *
de 1961. Daniel Casco ¿ í  *  *  
se pone en
blico, P e r a i o a e d ^ j  
guclgllpi, D. C., « a,

Ancoras* m . „  - T ’
9 A. y 8 S. 61,

enuncio de un u te  áat 
Nacional para

El Administrador da
Corté?, en a c a ta m ie ^ T * * *  
tuado en el Artículo
de Procedimientos Agr&rk

al póblfc* baos sab^J ,,R  
aefiores Vicente Mili» 0 ^ 5 * *  
yor de edad, soltero, |»biad£ *  
Orel la na Miranda, c a s ^ d X *  
Luciano Sinchw Sortano ¿ ¡T ' 
labrador; Stmcs Caatella¿í¡J> 
de, labrador; Vicente Galaun?* 
troza, casado, y Eapectaei*, 
soltero, labrador; todos 
edad y v<cinoa da Choloau 
primeros como Aloaldes Am iJ ?
Propietario y Suplente, ra—

La Infrascrita, Jefe de la Seooión 
de Patentes y Marcas de Fábric#, 
dependiente da la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 5 ds julio del afio 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Invención.^ 
Stfior Ministro de Economía y 
Hacienda. —En representación de 
Parke, Davls & Company, corpora
ción del Estado de Michigan, do
miciliada en la ciudad de Detroit, 
en dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir ae sirva 
concederle patente, por un período 
de veinte afios, para el invento de
nominado: DERIVADOS DEL ACIDO 
ANTBANÍUCO y MÉTODO PABA PRO
DUCIR lo s  mismos, del cual a eo ñi
parlo descripciones por duplicado, 
reclamando como de au exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de relvixriicaclonea que a'dj un
tan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone 
y ae me devuelva, y en su oportu
nidad, auplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un

mente, de la aldea de (faZZ 
Seca; los doa siguientes iu.u- 
Auxl!Jarea de la aheade l « c ¿  
bañes, como Propietario y 
te, respectivamente, y los tsieea. 
como Alcaldes Auxiliares 
tarlo y Suplente de la 
blo Nuevo, de la jurlBdietítea» 
nlclpal de Choloma, dapsruassd 
de Cortés, se han presentado a A  
oficios, den anclando para adqaMr 
como ejidos, los terreoos nseloiate 
de que eet&n en posesión qah* 
continua e lolnferrampfda.for^, 
do las aldeas de ta reprcseoMÉ 
un soto lote de terreno ood aes» 
tensión de 1.600 mansanas, (MI 
seiscientas manzioss), •̂-'•tafr 
Al Norte, con terreno ctt %  
Porfirio A. Lardltábal; al Sor, ai 
terreno de Cristóbal Msya, Lé 
Martínez, Sara v. de Quijada, Jan 
Dox, Joaé Cobos y Josí Biüi;4 
Este, oon terreno nacional; 7 ri 
Oeste, con terreno naoiooaLü 
t ñor de lo que estableo* tí 4* 
tículo 2o de la Ley Agraria, ha p  
tlcionarios manifiestan ea nilfr 
oltud que en aua respectivasak6n 
tienen las ce su  para escoa)MJ¿ 
marias. Lo que se pone es om¿ 
miento del público para Ies 
de ley.—San Pedro S^a, ^  *  
julio de 1961.

José IaAeuiRKBi 
Adminiatrador de T

9. 19 y 2fl A. 61.

A LOS CONCESIOMAM0S
Se recomienda a lo* 

nos y a sus representante ** 

para la pronta tramitación d* ^ 

solicitudes de libre ^

presenten a eate MinWeri®i 

citar el decreto correep0®®**̂  

determinar con toda daHdsí 

servicios y demás impu***** 

estén obligados o  p09® 

coniormes a su conce*ón.

La Oficialía
Pública* T

Talleres 1 lpo»ri««ii *«
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